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La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Jue-
go de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución
de desistimiento de la solicitud de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio pro-

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de noviembre de 2009, del Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica Resolución de desistimiento de la
solicitud de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “Las Jarras”, presentada
conjuntamente por doña Mercedes González Salamanca García,
como titular del establecimiento, y la empresa operadora “Uniplay,
Sociedad Anónima”.

para la instalación de máquinas recreativas en el establecimiento de-
nominado “Bareto”, sito en la calle Ciudad Real, número 4, de To-
rrejón de Ardoz (Madrid) presentada, conjuntamente por don Jesús
Lominchar Tebar, como titular del establecimiento de hostelería, y
don Amadeo José García-Borregón Millán, en nombre y representa-
ción de “Egasa XXI, Sociedad Anónima”, inscrita como empresa
operadora número 20.872.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autori-
zación, se formuló requerimiento el 6 de agosto de 2009, a fin de que
se subsanara dicha solicitud y se aportara la documentación citada en
el artículo 18.1, apartados a) y d), del Reglamento de Explotación e
Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar en la Comunidad de Madrid, aprobado por De-
creto 97/1998, de 4 de junio. Dicho requerimiento se notificó a los in-
teresados el 7 de agosto de 2009.

Tercero

Transcurrido el plazo conferido al efecto no se ha aportado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al
Director General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la Ley 6/2001, del Jue-
go en la Comunidad de Madrid; en el artículo 47.3 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 73/2009, de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d)
del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la
Comunidad de Madrid, se establece que el ejercicio de las activida-
des incluidas en su ámbito de aplicación requerirán autorización ad-
ministrativa previa.

Tercero

Los artículos 2 y 10 del Reglamento General del Juego de la Co-
munidad de Madrid, aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de mar-
zo, establecen, respectivamente, que el ejercicio empresarial de
cualquier actividad relacionada con la celebración y organización de
juegos y apuestas está sujeto a las autorizaciones administrativas
que se determinen en los Reglamentos Técnicos específicos y que la
concesión de las mismas se realizará conforme al procedimiento y
con las condiciones que los mismos establezcan.

Cuarto

En la disposición transitoria séptima de Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado por
Decreto 73/2009, de 30 de julio, se establece que las autorizaciones
para la explotación e instalación de máquinas recreativas y de juego
que se encuentren en trámite en el momento de entrada en vigor del
Decreto que aprueba el presente Reglamento, se deberán ajustar a lo
dispuesto en este último y cumplir sus requisitos y condiciones.

Quinto

El artículo 46 del citado Reglamento define la autorización de ins-
talación como el documento administrativo que habilita a una empre-
sa operadora para instalar máquinas recreativas y de juego de los ti-
pos B1 o D en un establecimiento concreto de los contemplados en
los artículos 42 y 43.1.

Sexto

En el artículo 47 del mismo texto legal se regula el procedimien-
to de autorización de instalación, indicando la documentación que se
debe aportar junto con la solicitud, que es la misma que la requeri-

da anteriormente por el artículo 18 del Reglamento de Explotación
e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar en la Comunidad de Madrid, aprobado por De-
creto 97/1998, de 4 de junio.

Séptimo

En el artículo 47.2 del citado Reglamento se señala en el apartado b)
que, junto con el escrito de la solicitud de autorización de instalación,
se debe acompañar documento acreditativo de la obtención de licencia
municipal de apertura y funcionamiento del establecimiento donde se
vayan a instalar las máquinas a nombre del solicitante titular del mis-
mo o, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o del cambio de titu-
laridad de la misma, sin perjuicio de la admisión de cualquier docu-
mento o certificado del Ayuntamiento correspondiente sobre la
situación administrativa del expediente municipal en el momento de la
solicitud de la autorización de instalación en el que, además, deberá
constar la actividad y la ubicación del establecimiento; asimismo, el
apartado d) de dicho artículo dispone que se debe acompañar declara-
ción responsable de que el local no se encuentra en ninguno de los su-
puestos previstos en el artículo 43.4.

Octavo

En el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se establece que si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos señalados en el artículo anterior y los exigidos, en
su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesa-
do para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposi-
ciones de general aplicación y en uso de las competencias legalmen-
te atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistidos a los interesados de la solicitud de autoriza-
ción de instalación de máquinas recreativas, referida en el encabe-
zamiento.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa
de sus derechos.

Madrid, a 6 de octubre de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Gestión
del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/40.141/09)
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plazo de diez días hábiles aportase nota simple del Registro de la
Propiedad del establecimiento referido a nombre de la solicitante,
con advertencia expresa de que, si así no se hiciese, se le tendría por
desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Quinto

Dicho requerimiento se notificó a los interesados en virtud del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la imposibilidad de notificación por estar
ausente en el domicilio, por publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Collado Villalba en fecha del 20 de junio de 2009
hasta el 7 de julio de 2009 y por publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID con fecha de 21 de julio de 2009.

Sexto

Transcurrido el plazo conferido al efecto no se ha aportado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al
Director General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la Ley 6/2001, del Jue-
go en la Comunidad de Madrid; en el artículo 47.3 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 73/2009, de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d)
del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la
Comunidad de Madrid, se establece que el ejercicio de las activida-
des incluidas en su ámbito de aplicación requerirán autorización ad-
ministrativa previa.

Tercero

Los artículos 2 y 10 del Reglamento General del Juego de la Co-
munidad de Madrid, aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de mar-
zo, establecen, respectivamente, que el ejercicio empresarial de
cualquier actividad relacionada con la celebración y organización de
juegos y apuestas está sujeto a las autorizaciones administrativas
que se determinen en los Reglamentos Técnicos específicos y que la
concesión de las mismas se realizará conforme al procedimiento y
con las condiciones que los mismos establezcan.

Cuarto

En la disposición transitoria séptima de Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado por
Decreto 73/2009, de 30 de julio, se establece que las autorizaciones
para la explotación e instalación de máquinas recreativas y de juego
que se encuentren en trámite en el momento de entrada en vigor del
Decreto que aprueba el presente Reglamento, se deberán ajustar a lo
dispuesto en este último y cumplir sus requisitos y condiciones.

Quinto

En el apartado 1.f) 5.o del artículo 49 del citado Reglamento, se re-
gula la extinción por revocación de la autorización de instalación de
máquinas cuando permanezca cerrado el establecimiento durante un
período ininterrumpido superior a seis meses inmediatamente ante-
rior al conocimiento de dicha circunstancia por el órgano competen-
te en materia de ordenación y gestión del juego.

Sexto

En el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se establece que si la solicitud de inicia-

gramado en el establecimiento de hostelería citado en el título de la
presente Resolución. La notificación a la interesada se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa a la interesada de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Examinado el escrito presentado el 27 de abril de 2009 por doña
María Mercedes González Salamanca García, referente al local de
hostelería ubicado en Collado Villalba (Madrid), calle Pardo de San-
tallana, número 16, en el que solicita sea revocada la autorización
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado concedida al establecimiento de hostelería denominado
“Las Jarras”, por Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Ordenación y Gestión del Juego, se constatan los si-
guientes

HECHOS

Primero

Con fecha 28 de marzo de 2007 ha tenido entrada en el Registro de
la Consejería de Hacienda solicitud de autorización para la instalación
de máquinas recreativas en el establecimiento denominado “Las Ja-
rras”, sito en calle Pardo de Santallana, número 16, de Collado Villal-
ba (Madrid), presentada conjuntamente por don Severo Mosquera
Gil, como titular del establecimiento de hostelería, y don Francisco
Alonso Chillón, en nombre y representación de “Uniplay, Sociedad
Anónima”, inscrita como empresa operadora número 10.621.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autoriza-
ción, y comprobada la presentación de todos y cada uno de los docu-
mentos requeridos, la Dirección General de Ordenación y Gestión del
Juego concedió la autorización solicitada mediante Resolución de 29
de marzo de 2009.

Tercero

El 27 de abril de 2009 se presentó escrito firmado por doña María
Mercedes González Salamanca García, en el que solicitaba la revoca-
ción de la autorización para la instalación de máquinas recreativas y
recreativas con premio programado concedida el 29 de marzo de 2007
al establecimiento de hostelería denominado “Las Jarras”, ubicado en
calle Pardo de Santallana, número 16, de Collado Villalba (Madrid),
en base a la causa de revocación prevista en el apartado 2.f) del artícu-
lo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Re-
glamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de
junio de 1998), según el cual, previa tramitación del oportuno proce-
dimiento, las autorizaciones serán revocadas y deberá cesar, en con-
secuencia, la instalación de las máquinas en caso de haber permaneci-
do el establecimiento cerrado por un período de tiempo superior a
nueve meses.

Cuarto

Examinada la documentación aportada con el escrito de solicitud
de revocación, se formuló requerimiento el 6 de mayo de 2009 en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que en el
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ción no reúne los requisitos que señalados en el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se re-
querirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposi-
ciones de general aplicación y en uso de las competencias legalmen-
te atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistidos a los interesados de la solicitud de revoca-
ción de la autorización de instalación de máquinas recreativas, refe-
rida en el encabezamiento.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa
de sus derechos.

Madrid, a 9 de octubre de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Gestión
del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/40.143/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de noviembre de 2009, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica Resolución de requerimiento
de pago de tasas administrativas de solicitud de duplicado de auto-
rización para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas
con premio programado presentada por doña Maribel Ortiz García
para el establecimiento de hostelería denominado “O’Doble JR”,
sito en Leganés (Madrid), calle Los Monegros, número 7.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Jue-
go de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución
de requerimiento de la solicitud de duplicado de autorización para ins-
talar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio progra-
mado en el establecimiento de hostelería citado en el título de la pre-
sente Resolución. La notificación a la interesada se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de denegación, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa a la interesada de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Acusamos recibo de su escrito que tuvo entrada en el Registro de
la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego
el 18 de septiembre de 2009, en el que solicita duplicado de la auto-
rización para instalar máquinas recreativas en el establecimiento de
hostelería denominado “O’Doble JR”, sito en calle Los Monegros,
número 7, de Leganés.

En relación con dicha petición, le comunico que, en el plazo de
diez días hábiles a contar desde el siguiente a la presente notifica-
ción, deberá efectuar el pago de las tasas por Servicios Administra-
tivos (4,09 euros).

Se le informa de que, transcurrido el plazo concedido sin que se haya
aportado lo solicitado, se le tendrá por desistido de su solicitud, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, previa Resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la ci-
tada Ley.

Madrid, a 6 de octubre de 2009.—El Jefe del Área de Gestión del
Juego, Rosario García Sanz.

(03/40.144/09)


